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En atención a la solicitud de aclaración allegada por el deudor MARIO 
GRISALES MISAS, vista a folio 263 del expediente digital, el Despacho no accede 
a lo solicitado por cuanto debió presentarla en audiencia al momento de emitirse el 
fallo correspondiente, el cual se notificó en estrados, además, (i) en cuanto al 
numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia, dentro de la suma de 
$503.721.000,00 que solicita sea reconocido como saldo total de la obligación a 
favor de la Secretaria de Hacienda, como se mencionó en autos anteriores, en ella, 
se relacionan acreencias generadas con posterioridad a agosto 13 de 2018 
(providencia de apertura) y los bienes del deudor se destinaron exclusivamente a pagar 
las obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial, (ii) 
en punto del numeral sexto de la parte resolutiva de la sentencia; los oficios allí 
solicitados ya le fueron remitidos por parte del Despacho, vía correo electrónico a 
las entidades correspondientes, (por secretaría, remítase copia de los oficios y 
de su diligenciamiento al deudor y al liquidador para su conocimiento) (iii) en 
cuanto al numeral séptimo, se tiene en cuenta la información suministrada, respecto 
del pago por valor de $600.000, realizado al liquidador Alirio Veloza. 

 
De otro lado, se agrega al expediente la documental allegada por el liquidador

designado dentro de las presentes diligencias respecto de la entrega material de los 
bienes muebles e inmuebles, realizada a los acreedores, precisando que las 
entidades Banco Caja Social y Banco de Bogotá, manifestaron que, por política 
interna de las entidades, hasta tanto no se encuentre la inscripción correspondiente 
en el folio de matrícula inmobiliaria de los bienes no recibirán la adjudicación. 

 
Por último, de conformidad con el inciso 2º del numeral 4º del artículo 571 del 

C.G.P., se corre traslado por el termino de tres (3) días a las partes, de rendición de 
cuentas finales de la gestión del liquidador (No 269 exp digital). 

 
 NOTIFÍQUESE,  

                       
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

03 DE MAYO DE 2023
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Bogotá, abril 11 de 2023

Doctora

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

Juez Juzgado 86 Civil

Municipal de BogotáCarrera

10 N° 19-65 Piso 5°

Cmpl86bt@cendoj.ramaju

dicial.gov.co Bogotá

Ref.: RENDICION DE CUENTAS FINALES DE GESTION DEL LIQUIDADOR, EN LA
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE MARIO GRISALES MISAS C.C. 19.360.245,
RADICACION 2017-00657. HONORARIOS LIQUIDADOR.

En mi condición de Liquidador en el proceso de la referencia, presento la
rendición de cuentasfinales de gestión, en el procedimiento de liquidación
patrimonial, así:

1. Por Auto de 13 de agosto de 2018, se dio inicio al proceso de Liquidación
Patrimonial del señorMario Grisales Misas C.C. 19.360.245 de Bogotá, Radicado
11001400308620170065700. En estemismo auto se designó como liquidador al
Sr. José Alirio Veloza Arango.

2. Con radicado 22326 del 28 de septiembre de 2018, se informa al despacho sobre
la publicacióndel Aviso de Liquidación Patrimonial en el diario El Espectador.
Adicionalmente se informa acerca de las notificaciones realizadas a los acreedores
reconocidos en el proceso y a la cónyugedel deudor.

3. Con radicado 22660 del día 09 de octubre de 2018, se realizó la actualización y
presentación delinventario valorado de bienes.

4. Con radicado del día 03 de octubre de 2018, se solicita al deudor suministrar la
información deactivos, documentos que soporten la reclamación que se dice
existir respecto a los activos contingentes, estados financieros con corte a agosto
31 de 2018, de la sociedad Arinter Ltda., en la cual informa que es propietario del
22%. Y la ubicación y estado actual del vehículo BMW520, de placas BHR-623.

5. Mediante comunicaciones de 08 y 31 de octubre de 2018, el deudor informa
sobre las diferentes acciones y demandas instauradas para la reclamación de los
activos contingentes. Respecto a la participación del 22% en la sociedad Arinter
Ltda., indica que fueron cedidas antesdel inicio del proceso de Liquidación. En
cuanto a la ubicación y estado actual del vehículo BMW520, de placas BHR-623,
informa que fue vendido hace más de 5 años, antes del proceso de Liquidación,
pero aún no se ha legalizado la venta a su actual poseedor.

6. Mediante auto del 11 de octubre de 2018, el despacho informa que el liquidador
José Alirio Veloza Arango se encuentra debidamente notificado y posesionado por
lo que fija honorarios provisionales de $600.000 pesos M/cte. Así mismo, indica
que el auxiliar de la Justicia encontrándose dentro del término legal y en
cumplimiento de sus funciones aporto los avisos de las notificaciones enviadas a
los acreedores, y el aviso de publicación en un diario de amplia



circulación. El despacho tiene en cuenta el informe de inventarios y avalúos presentada por el
liquidador, advirtiendo que se dará traslado una vez se cumpla con el registro de la publicación
aportada y se encuentre fenecido el termino de los emplazados para hacerse parte del proceso
de liquidación.

7. Con comunicaciones de marzo 13 de 2019, el liquidador solicita al Juzgado 01 y 05 del circuito
de Ejecución de Sentencias Bogotá enviar al juzgado 86 civil municipal de Bogotá los procesos
que se adelantan en contra del deudor en esos despachos.

8. Con auto de marzo 22 de 2019 el despacho remite el proceso al Juzgado 50 Civil Municipal de
Bogotá, en aplicación al acuerdo PCSJA 18-11127 del 12 de octubre de 2018, para que sea este
juzgado el que continúe adelantando el proceso por ser el competente, en atención a la
competencia privativa prevista en los Artículos 17 y 534 del C.G.P.

9. Con oficio de junio 26 de 2019, dirigido al juzgado 50 civil municipal de Bogotá, el liquidador
solicita dar impulso legal al proceso.

10. El liquidador con comunicación de julio 18 de 2019, solicita al deudor Mario Grisales Misas
actualización del informe de 31 de octubre de 2018, sobre activos, a mayo 31 de 2019.

11. El Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá con auto del día octubre 01 de 2019, informa que
resuelto como se encuentra el conflicto de competencia presentado, dispone continuar con el
proceso y dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4° del auto de octubre 11 de 2019, en
relación con la comunicación ante el registro nacional de personas emplazadas.

12. Con oficio de octubre 11 de 2019, el liquidador solicita al despacho autorizar la entrega del
título por concepto del pago de honorarios provisionales consignado por el deudor Mario
Grisales Misas, según auto de octubre 01 de 2019 que dispone tener en cuenta la consignación
efectuada.

13. Con oficio de octubre 30 de 2019, el liquidador solicita dar impulso legal al proceso.
14. Con auto de septiembre 10 de2020, recibido por correo electrónico el día 18 de 0ctubre de

2020, el despacho requiere y ordena al liquidador para que, en el término de 15 días siguiente
al recibo de la comunicación, aportando el inventario y avalúo actualizado al día de hoy, y aporte
los certificados de libertad.

15. El liquidador con oficio de 06 de octubre de 2020, da respuesta al requerimiento efectuado por
el despacho y anexa actualización del inventario valorado.

16. Con oficio de junio 15 de 2022, el liquidador presenta el Proyecto de adjudicación de bienes,
teniendo en cuenta los parámetros definidos en el auto de 19 de agosto de 2021, respecto a las
acreencias y a los bienes, teniendo en cuenta la prelación legal, la naturaleza y la cuantía de los
bienes.

17. El Dr. Nadin Alexander Ramírez Quiroga apoderado la secretaria Distrital de Hacienda presenta
solicitud al despacho para que se vincule al Departamento Administrativo de La Defensoría Del
Espacio Público – DADEPP, dentro del presente proceso. El liquidador emite pronunciamiento
al respecto.

18. Con oficio de octubre 04 de 2022, la Dra. Viviana Alejandra Medina Sandoval apoderada de
Bancolombia S.A. solicita al despacho el aplazamiento de la audiencia programada para el 05
de octubre de 2022, en razón a que la sociedad Corporación Grimar, como deudor principal de
las obligaciones graduadas y calificadas a favor de Bancolombia dentro del proceso, realizo el
pago total de dichas obligaciones con cheque de gerencia.



19. El Juzgado con auto de 08 de Noviembre de 2022, agrega al expediente la respuesta allegada
por la apoderada judicial del acreedor reconocido Bancolombia, en cumplimiento a la solicitud
presentada en el oficio anterior y en atención a lo allí manifestado, confirma el pago de las
obligaciones por parte de la Corporación Grimar y se dispone citar a la audiencia de
adjudicación, por lo que el Despacho señala la hora de las 10:30 a.m., del día 19 del mes de
enero de 2023, teniendo en cuenta que el acreedor reconocido Bancolombia, ha perdido esta
calidad frente al deudor Mario Grisales Misas, por no contar con obligaciones vigentes por
ningún concepto a cargo del deudor, se excluye de las presentes diligencias y requiere al
liquidador designado, para que dentro del término de 10 días, contados a partir de la
publicación por estado de la presente determinación, presente nuevamente el proyecto de
adjudicación teniendo en cuenta lo acontecido respecto del acreedor Bancolombia. y con el
lleno de los presupuestos legales, el cual, una vez incorporado, deberá ponerse en
conocimiento de los interesados, hasta la fecha de celebración de la audiencia.

20. Mediante comunicación de noviembre 23 de 2022, el liquidador da respuesta al requerimiento
del auto de noviembre 08 de 2022, y presenta nuevamente el proyecto de adjudicación de
bienes, teniendo en cuenta que el acreedor Bancolombia ha perdido esta calidad frente al
deudor Mario Grisales Misas, con el lleno de los presupuestos legales.

21. El Dr. Nadin Alexander Ramírez Quiroga apoderado la secretaria Distrital de Hacienda presenta
solicitud al despacho para actualización de créditos según información y soportes suministrados
por la entidad para que sean incluidas y tenidas en cuenta en el proyecto de adjudicación.

22. El despacho con auto de 23 de enero de 2023, requiere al liquidador para para que dentro del
término de 10 días contados a partir de la publicación por estado del Auto presente
nuevamente el Proyecto de Adjudicación teniendo en cuenta la solicitud realizada por la
secretaria Distrital de Hacienda S.D.H. y señala nueva fecha y hora para realizar la audiencia de
adjudicación de bienes para el día 02 de marzo de 2023 a las 10:30 a.m.

23. El Liquidador mediante oficio de febrero 07 de 2023, da respuesta al requerimiento de
presentar nuevamente el Proyecto de Adjudicación teniendo en cuenta la solicitud realizada
por la secretaria Distrital de Hacienda S.D.H., indicando que en el proceso de Liquidación
Patrimonial el término para hacerse parte en el proceso y presentación de objeciones se
encuentra definido en el Art. 566 del Código General del proceso. Teniendo en cuenta el artículo
anterior se tiene que, para el caso concreto, la publicación del aviso se realizó el día 23 de
septiembre de 2018, venciéndose el plazo para presentación el día 22 de octubre de 2018.
La Secretaria Distrital de Hacienda no presentó la acreencia que en ese momento tenía el
deudor dentro del término legal, razón por la cual la adición al crédito solicitada no es
procedente. Adicionalmente no aporta prueba siquiera sumaria de la existencia del cobro
adicional donde solo se limita a relacionar presuntas acreencias sin soporte alguno.
Nótese además que el término otorgado en el inciso 2 del artículo 566 del C.G. del P. venció en
silencio, como se indicó en auto de mayo 20 de 2021, al no presentarse oportunamente la
totalidad de la acreencia, esta no hizo parte de aquellas que fueron objeto de traslado por parte
del Juez para posibles objeciones.
Por las anteriores razones esta acreencia no se califica, ni gradúa por parte del Liquidador y se
procede a confirmar el proyecto de adjudicación de bienes del deudor radicado el día 23 de
noviembre de 2022, sin modificación alguna.



ARTÍCULO 2.2.2.11.7.4. Remuneración del liquidador.

24. El día 02 de marzo de 2023 a las 10:30 a.m., se realizó la audiencia de adjudicación de bienes
en el proceso de liquidación patrimonial de Mario Grisales Misas C.C. 19.360.245.

RELACION GASTOS EFECTUADOS POR EL LIQUIDADOR AMARZO 02 DE 2023

ITEM DESCRIPCION CANT VALOR

1
PUBLICACION NOTIFICACION
ESPECTADOR 1 $72.000

2 PERIODICOS 2 $7.400

3 CORRESPONDENCIA NOTIFICACIONES 3 $19.400

1 CERTIFICADOS LIBERTAD 2 INMUEBLES 2 $32.600
2 CERTIFICADO SIM VEHICULO BHR 623 1 $26.900

3 ESCRITURAS NOTARIA 4 $40.351

3 CORRESPONDENCIA NOTIFICACIONES 1 $4.700
 TOTAL  $203.351

Se anexan los comprobantes correspondientes.

HONORARIOS DEL LIQUIDADOR

En relación con los honorarios del liquidador, el despacho se pronunció en la audiencia de marzo
02 de 2023 asi: “Finalmente, respecto de la petición del liquidador, se le indicó que debe estarse a lo dispuesto en

los artículos 363 y 571 del Código General del Proceso para efectos de la liquidación de los honorarios definitivos, los
cuales corren por cuenta del deudor”.

El artículo 363 del Código General del Procesos indica: “Honorarios de auxiliares de la justicia y su cobro

ejecutivo. El juez, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura y las tarifas
establecidas por las entidades especializadas, señalará los honorarios de los auxiliares de la justicia, cuando hayan
finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el
cargo estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos.
Las partes y el auxiliar podrán objetar los honorarios en el término de ejecutoria del auto que los señale. El juez
resolverá previo traslado a la otra parte por tres (3) días.
Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de la providencia que fije los honorarios la parte que los adeuda
deberá pagarlos al beneficiario, o consignarlos a la orden del juzgado o tribunal para que los entregue a aquel, sin que
sea necesario auto que lo ordene.
Cuando haya lugar a remuneración de honorarios por concepto de un dictamen pericial no se podrán exceder las tarifas
señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura, ni las establecidas por las respectivas entidades, salvo cuando se
requieran expertos con conocimientos muy especializados, caso en el cual el juez podrá señalar los honorarios teniendo
en cuenta su prestancia y demás circunstancias.
El juez del concurso señalará los honorarios de promotores y liquidadores de conformidad con los parámetros fijados
por el Gobierno Nacional.”

Tratándose de los auxiliares de la justicia Clase C, que integran la lista de auxiliares de la
Superintendencia de Sociedades como promotores y Liquidadores, el gobierno nacional tiene
señalados los parámetros para los honorarios del auxiliar, en el decreto 1074 de 2015, (capitulo 11
sección 7), que al respecto indica para los liquidadores lo siguiente:

En la misma audiencia o providencia que decida sobre la
calificación y graduación de créditos y el inventario valorado, el juez del concurso fijara los honorarios totales del
liquidador, sin perjuicio de los incrementos en caso de que se enajenen activos por valor superior al del avalúo o de los
ajustes por aparición de nuevos bienes que ingresen por la aprobación de inventarios adicionales.



El juez también podrá, tras el informe de gestión y la rendición final de cuentas, reducir los honorarios del liquidador
en caso de que este hubiese tenido una gestión ineficiente o hubiese sido requerido en más de dos oportunidades por
el mismo asunto.
Para el cálculo del valor de la remuneración total del liquidador, se tendrá como base el monto de los activos de la
entidad en proceso de liquidación, al cual se le aplicarán los límites establecidos en la siguiente tabla, según
corresponda, de acuerdo con la categoría a la que pertenezca la entidad en proceso de liquidación.

REMUNERACIÓN TOTAL
Categoría de la entidad en proceso de
reorganización

Rango por activos en unidades de
valor tributario - UVT

Límite para la jación del valor
total de honorarios

A Más de 1.184.085,9
No podrán ser superiores a
32.891,3 UVT

B
Más de 263. 130, 2 hasta 1. 184 085,
9

No podrán ser superiores a
26.049, 9 UVT

C Hasta 263.130, 2
No podrán ser inferiores a 789, 4
UVT ni superiores a 11.840. 9
UVT

(Inciso MODIFICADO por el Art. 38 del Decreto 2642 de 2022)

En ningún caso, el valor total de los honorarios del liquidador fijados para el proceso de liquidación judicial, podrá
exceder los límites establecidos en el presente artículo para cada categoría, ni el límite establecido en la normatividad
vigente. PARAGRAFO 1.............PARÁGRAFO 2. El monto de los honorarios que fije el juez del concurso incluye el valor
de todos los impuestos que se generen con ocasión de dichos honorarios con excepción del IVA, el cual deberá ser
liquidado adicionalmente. El pago de los impuestos y las demás obligaciones que se deban cumplir en relación con
estos, estarán a cargo del liquidador.

En el caso de Mario Grisales el valor de los activos que integran el patrimonio liquidable asciende a
$2.418.218.750. Para el año 2023, el valor de la UVT es de $42.412, para un valor total de 57.017,3
UVT, ubicando a Mario Grisales en categoría C.

Agradezco la fijación de los honorarios, acorde con la normatividad expuesta anteriormente. El
Deudor Mario Grisales cancelo al liquidador la suma de seiscientos mil pesos ($600.000),
correspondientes a honorarios provisionales. Esta suma Debera ser descontada de los honorarios
definitivos.

Cordialmente,

JOSE ALIRIO VELOZA ARANGO
Liquidador


















